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NOTICIAS ESTRANGERAS.

I T A L I A .

Genova 6 de Julio.

No es fácil formar una idea exacta del _an-
sia con que reciben en toda Italia las noticias
de España y Portugal los adictos à todos los par-
tidos. Los serviles, que son una facción peque-
ña , se unen con ios agentes del estranierò para
celebrar las soñadas victorias del nuevo D. Qui-
jote de España el cura Merino. De esto forman
mil cálculos absurdos sobre progresos de este pa-
ladin , que deshonra su ministerio de paz y fra-

1 ternidad , y à quien se suponen altos y robus-
tos apoyos..̂

Los Itérales, ó por decir mejor, casi to-
da la nación italiana leen con admiración las dis-

" elisiones sublimes de las Cortes, aplauden con la
' misma las enérgicas máximas del Gobierno para

consolidar el sistema constitucional, y recogen con
entusiasmo hasta las menores providencias que to-

r man las autoridades y aun los buenos ciudadanos,
- ya sea de la capital, ya de las provincias para
- desvaratar los proyectos de los facciosos y-de Jos
1 serviles, y hacer que triunfe la causa de la li -

bertad, y asegurar la tranquilidad pública y la
« felicidad del valiente pueblo español. En una pa-

labra , el voto público italiano reconoce en- la
- heroica España el gran mérito de haberse pues-

to a lu cabeza de la civilización de la Europa,
y es mirada como la estrella polar y la ancora

- tie salvación de los pueblos que gimen todavía
- en la opresión!!/

La Francia, que tenia antes tanta influen-
. cia en los infelices países de Italia , envilecida
. .en lo interior y sin consideración ert los gabine-

tes estrangeres,- ha llegado a ser para los ita-
.liaHosvinsignificante , y ¡no se sabrá decidir si

-s ob«eto de compasión ó de desprecio. Por lo to-
. cante al,,Piamonte ò Cerdeña .se hace cada dia
. mas insufrible la opresión estrangera, sostenida

dé .un .corto número de viles mercenarios, ob-
. geto de la indignación general.

Sorprehencíerá que después de. haberse en-
caniizaxio los opresores en los hombres mas de-
fidi,c!o.s por. la GousUtuciou española,. dirijua hoy

^^ua^m^nttc ̂n**+  »u».»  .-,- - r-...'.vtto! jMm .-MM:, M r.-n»j*^^,..-*™ilM*«ainnjmnifni*x,*t  -jrMZaaiim*

su encono contra aquellos que en el momento
del peligro se olvidaron de la sabia ley de So-
noi, que declaraba infames à los egoístas que
no se adherían claramente à un partido en las
discordias civiles.

Entré estos perseguidos de nueva especie se
cuenta al geneml conde de Giflenga , que fue
gobernador de Berlín y ayudante de campo del
'príncipe Eugenio. Acaba de ser privado del des-
tino de inspector genera) de caballería y dester-
rado h. su tierra de Trpnzano. El mayor gene-
ral Sirevegna, antes comandante del regimiento
de Aosta, infantería, el mismo que se halló en
las batallas de Sedaca y de Acre en Egipto co-
¡mo coronel al servicio de Inglaterra, ha sido
depuesto y confinado al lugar de Narzole. Es pre-
ciso tener presente que estos dos hombres han

.tenido una conducta muy equivoca , adoptando
el infame sistema de básenle (tira y afloja ) pues-
to en bo«a por la bajeza y corrupción francesa,
haciendo la corte al conde de la Torre cuando
mandaba en Novara. ¡ Véase aqui el pago que los
agentes del poder absoluto dan à los necios que
favorecen bajamente sus astutos y pérfidos desig-
nios! !! La persecución del vencedor hace mas
sensible el desprecio público.

Por otra parte es fácil proveer las conse-
cuencias que debe producir el sistema aíloptu-
do. No habrá- ma» de una opinion y una VÖÄ,
que será: Arrojemos à los opresores, é imite-
mos à los invencibles españoles. Hasta tanto que
podamos hacer la aplicación : del famaso dicho
u? Camilo: con el acero , no con el veneno y

;xasechan7,as, sabrán los italianos reconquistar sus
- derechos, los personas mas acomodadas se oeu-
 -pan en proporcionar à los satélites de' sus tira-

nos una nueva Capua , que -tan fatal fue a Jos
soldados de Aníbal. Sí; tomadas están las me-
didas para inspirar ea el espíritu y eorozon de

. l os soldados austríacos los principios de la Cons-
titución española. Entonces verá el Austria', y
acaso este dia no está distante, à sus soldados
hechos ciudadanos emplear las mismas armas que
se les han puesto ahora en la mano para opri-
mir à pueblos estrangeros 7 en destruir la : ti-
ranía y el despotismo en su patria.

(Carta parlítíular}..'
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NOTICIA S PARTICULARE S DE BARCELONA .

,(Concluye ei Artículo de ayer.)
Tal vez cl inutil desinterés degenera en ton-

tería. Buonaparte, sino hubiese salvado una p;ii—
te* de sus tesoros para llevárselos à la isla de
Elba , no hubiera podido después ,c|e pocps
meses de destierro hacer huir del trono de sus
padi'es à un monarca repuesto en él por un
millón de bayonetas estrangeras.

Diré .ahora algo sobre la conducta de los emi-
grados ifcal'anos que el señor habitante de Barcelo-
na divide en dos clases de buenos y malos. No hay
en el mundo cosa perfecta , y por esto no diré que
sean lodos buenos.. Solamente observaré, que si
ocasionan alguna incomodidad à la nación que ge-
nerosamente les acoge en su seno, si algunos le-

i vantan en los cafés la cátedra de la murmuración
y pasan las horas en un ocio repreensible, sus es-
presiones son muy dignas do disimulo, y aun me
parece que no debía esperarse de ellos tanta mode-
ración y quietud. Si un padre dejase vagantes todo
el dia à sus tiernos hijos por calles y plazas, y allí

.ge condujesen mal y viniesen à las manos con otros
niños , de quien seria la major culpa ¿del padre,
ò de. los hijos ? Cuatrocientos italianos de provin-
cias diferentes, todos desgraciados, lleno su cora-
ron de amargura por el mas triste acontecimiento,
con mil motivos cíe quejas reciprocas , cosa indis-
pensable en casos adversos al dia siguiente de una

a perdida, muchos acostumbrados à la disci-
plina militar, pero otros muchos salidos por puro

-entusiasmo patriótico del retiro doméstico ó de los
pacíficos estudios, no acostumbrados ä la desgra-
cia, k las privaciones, à la férula.... de csta congre-
gación de principios heterogéneos se exigen las vir-
tudes de anacoretas, ò uu continuo sentimiento -de
taciturna melancolía ? Los emigrados franceses,
vastagos de las mas ilustres familias de aquella mo-
narquía, dieron tai vez «geinplo, de tranquilidad
monástica, cuando en 1792 se reunieron enCoblen»
zu ;' Donde se hallarán unos individuos que abando-
nado» a un ocio total egerzan solamente sus mejores
Calidades.'' Se quiere tal  rvez que haya desembaca-
do aquí un egércíto de ángeles, ó de seres sobrana-
turalos? Quítese la disciplina, la subordinación del
mejor de los regimientos europeos, dése toda la
paga sin ningún descuento à cada soldado al prin-
ci pió del mes, y dígaseme si pasará un solo dia sin
desórdenes. Cualquiera, militar dirá que el dia de
la paga es el de los mayores castigos. Provéase pues
de otra manera à la subsistencia <?e los emigrados
italianos. A los que por su edad no puedan dar
sospecha alguna k la policía austriaca, à los niños
desembarcados aqui sin justo motivo , déaseles los
medios de volver al seno de sus familias : establéz-
case un reglamento , y sujétense à cierta discipli-
na los de mas edad , quíteseles de la ociosidad en
que se hallan sumergidos : dénseles enhorabuena
los medios de subsistencia, pero impídaseles el
consumirlos en un solo dia para gemir después lo
restante del mes en la indigencia, y luchando oou
la hambre y la desesperación. En ama palabra, no
afloje demasiado el gobierno las riendas á jóvenes
valientes y generosos pero inespertos é incautos:
sea liberal y munificente ya que tal es su carácter,
pero sea enérgico y riguroso con los pocos que se
portan mal y entonces recaerá en el punto donde
debe recaer el vilipendio público por los desórde-
nes- cometidos por ua cortísimo miuiero de indivi-

' ' '
duos, y entonces la mayoría compuesta de antiguos
guerreros cubiertos de honrosas cicatrices , y tan-
tos que han ya dos y tres veces seguido el sagra-
do estandarte de la revolución, que han repetido-
la voz de independencia por do quiera la han oído
resonar, no se verán obligados à cubrirse de ru-
bor , por que el soldado ó el estudiante arrojados
à tan estrafias circunstancias se han olvidado un
instante de su miserable condición de emigrados*

. .

ARTICUL O COMUNICADO .
. ¿

Ciudadanos Redactores : Hay ciertas cost-»
Has que miradas con loa ojos de la razón pa-
recerá deberán aplicárseles un eficaz y pronto re"
medio. Vdcs. no ignoran e/ue cu muchos pueblos
de nuestra provincia hay la costumbre de e-
x-igir los pregoneros un tanto por libra del to-
tal valor del arrendamiento , casa 6 /inca (¡tic
se remata, y que en unos se cobran 2 diñe*
ros por libra , en otros cuatro , y en otros seis»
Y en esto , y en particular en el día que la
nación tiene tantas y tantas fincas para ven-
der ¿ no debería establecerse una regla general?

o mismo sucede con I os pregones; ¿porqué un-
pregón ha dé valer seis cuartos en un pueblo 9
nueve en otro, y media peseta en otro ? Otra
costumbre, ó sea rutina , se observa también, que
no es démenos importancia: heos hay en der"
ta cárcel de Cataluña , que mas de tres años
que están en ella : el motivo, el porqué, ni
quien íieiití la culpa no lo sé, ni quiero sa»
berlo ; pero sea por lo que sea , parece que, en
tanto, tiempo, ó bien se les habría podido aplicar
la pena, ô bien ser puestos en libeitad en caso de
resultar inocentes, pues según el articulo 286
de la Constitución y órdenes posteriores , no
creo que quiera el gobierno que ningún reo se
pudra en la cárcel. ¡ Como se conoce que log
señores jueces de los tribunales de justiciado
reflexionan aquello de ho y por ti mañana po-<
nú. ¿ Que dirían estos mismos señores si se vie-
sen uno, dos , irei y mas años encerrados, en.
una cárcel y que nadie se acordaba de ellos ?
¿y </"e escusa podrán alegar al juez supremo^
los jueces de los tribunales, cuando este les di-
ga Redde rationem villicationis tuae ? c; que res-
puesta daMíi, repito, cuando el mismo supremo
juez les diga ¿como os habéis portado en cas-
tigar los delitos de los que estaban 'á vuestra
cargo ? / que terrible será esta pregunta para los
jueces que por es¿o ó por el otro habrán mira-
ao con indiferencia la pronta administración
de justicia ! Dios quiera que no sea, pero quizá
habrá alguno ó algunos á quienes sé que seles po-
dría muy bien aplicar lo que dicen sucedió al 'Pa-
triarca Judas : este', según dice el celebre Ri-
bot en la pagina 24.2 del libro titulado camina
á lu perfección cristiana, cometió un grave de-
lito con su nuera Thamar , cuya evidencia pu-
blicaba el hallarse en cinta. Mandaba ¿a ley^
que por este delito fuesen quemados ; dio la sen~
tenda Judas como superior según la ley . pe-
ro no se egecutó, porque era cómplice. ¡Que
miseria cuando el juez es reo del mismo de-
lito ! Quisiera tener la espuela del ciudadano Es-
polín para pegar un par de espolazos sobre la,
tan parada administración de justícia , porque
á la verdad ¿ á que viene entretener tanto tiern*

'
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tío A un hombre , privandolo de la joya titán
preciosa cual es la libertad ? quien cometa al-
cun delito i es muy justo (¡uè pague là pena 7
però nue sed esta declarada cou la posible,
¿i'ííui'flfid, conformé mandan las leyes ¿ y no
al antojo d arbitrio de los jueces : y por ßnt
ti hay alguno ó algunos de estos (¡uè sé con-
sidcrcn incapaces para el empleo (/üé Id nn~
don ó el Rey constitucional les ha conferidoy
que lo renuncien en buena hora que asi cum-
plirán con su obligación  ̂ Si Vdcs. señores ciu-,
(ládanos liedacíores considerasen digno de ocu-
par su diario este escrito , sírvanse inserí arlo
.que se lo agradecerá su afecto amigo y S. St

i El amante .(k la verdad»

[3]

\ Of IÍO .

íirabo, forabíshno, Sr. Procurador de pobres/ V;
ha sido el plumero que ha subido á la brecha; Lié-

e Vd. «sta gloria*  taiito mas merecida, cuáu-
o Cataluña preconizada hasta ahora, por baluar-

te 'dé la libertad, ya parece cuasi cuasi él depó-
'sito de los inválidos $ ó sea el refugio de ios qué
todo se lo gastaron en un dia de bodas, lira
'aquello en tiempo de antaño, Sr¿ Moreno Guer-
ra., cuando Vd., y otros diputados en Cortes lo
decian: pero era ello, cuando nosotros con noso-
'tros no nos co nociamosi. Ahoz'a nó. Aquello to-
do lo hacían unos cuantos que 1 lamamos exalta-
dos. Ya se ve' no es de estrañar. . . Como los
exaltados han desaparecido despavoridos y : : :

e * dice todo el m undo ; mala va hi danza, y
todo hijo de vecino procura guardar el pellejo,
Porque cuando veas la barba. . . Pero esto (dé

 parte) es bueno : no habrá asi desordenes,
porque rii ima mosca se oirá chistar en lo suce-
sivo. Si Señor. Para mi tan malos son esos pìca-
 ros 'exaltados como los picaros s<>¡MJdCt- y si sér
»lidíese mucho mas. Porque ya se vé. Vd. es
Procurador de pobres y porque un bribón exaltado
le quiere el empleo ̂ le arma un caramillo y ¿.
j Que si esto del empleo puede -mucho! Vaya j y
cuanto le cuesta à un hombre el 'conservarle!
Mas, ¡Que diablos estaba yo hablando que rae
distraia del punto principal'! Sobre que estos
'exaltados nie tienen trastornado cí juicio. Y aun
gracias sean dadas à Dios que no hay eso que
{turnaban juntas patrióticas ¿ que entonces si que
hacían tener de un hijo à un tirano (como de-
éian ellos ). A lo menos eu Barcelona no hay
fontanas, que diz protege el Gefe Político de
Madrid , y en Zaragoza nada menos que un Rie-
go. ¡Ah! Bien lo conocen ellos los exaltados
pues y Á mi me han asegurado, en confianza,
que dicen los exaltados: Si hubiese tertulias pa-
trióticas ¡cual otro serin el espíritu público! ¡Co-
mo el jpúeblo se instruiría en los derechos que
de suyo íe competen! ¡Como los gobernantes se
tendrían (si es caso que no se tengan) à raya!
j Corno "las infracciones de Constitución que se
observasen serian castigadas ! Como. ; ; . y que
se yo que otros cornos. Pero ¿ Vea ;Vd. 'quien son
ellos ( los exaltados ) para mezclarse en' . estas ;
cosa/as;1 Pues, como estaba diciendo, Vd. ha ,si-.
do el primero que en esta ciudad ha puesto so-
bre vel umbral de su puerta un'artículo de ía
Constitución; pero amigo con franqueza sea dicho.
Vd/por razón de su empleo y de su conocido
zelo eü lu defensa de sus clientes debía poner el

.
¿87 que dícê «Ñuignn español poM ser jJre«ty
«sin qué preceda información1 sumaria del Iiechoj
«por el que mereacu según la ley sei*  castigado
«con pena corporal $ y asimismo uri mandamien-
to del juez por escrito, que sia notificarà en el
h acto mismo de la prisión.'

() ei 3o2 que dice. «El jfroc'eso.dë alii en
«adelante serií público en ei modo y ¿orma que
«determinen las leyes."

O el 2^8 1IU9 ^1C9 "En !°s negocios cornut
«ncs, civiles y criminales no habrá mas que un
«solo fuero para toda clase de personas."

Ó el 2 54 que dice «Toda falta de observan*
«cia de las leyes que arreglan el proceso en Jo
«criminal, hace responsable personalmente á loa
«jueces que la cometieren." ,

Ó finalmente el 255 que dice «EÌ soborno,
«el .cohecho y la prevaricación de los magistra-
«tîos y jueces producen acción popular contra
«los que los cometan."

Yo por mí parle prometo á Vd. que pondrá
«el 071 que dice «tollos los españoles tienen li-
«bertad de escribir , imprimir y publicar sua
«jdeas políticas sin necesidad de licencia , revi-
«sion ó aprobación alguna anterior á la publica»
«cion, bajo las restricciones y responsabilidad
«que establezcan las leyes."

Aquí paz y después gloria. *~El huésped di
Tarragona^

OTRO.

Sres. Redactores: Jamas una Nación podrá
marchar noblemente por la senda de la libertad;
si los ciudadanos no conocen bien el -graft be-
neficio de la de imprenta. Ella es el ve-
hículo de las luces, el desarmador del despotis-
mo, el conducto terrible por donde el respe-
table é invisible tribunal cìe la opinión pábfica
ejerce sus atribuciones, y finalmente ella es fre-
no formidable para con aquellos gobernantes que
avezados à no conocer mas ley que su capri-
cho decian, quiero¡ mando; y por la libertad

,de imprenta deben decir , la ley (¡uieret
la ley manda. Por ella, gozan todos los españo-
les del derecho inapreciable de discutir con to-
da madurez las cuestiones políticas, en la ba-
lanza de la recta razón. Conóscalo pues todo és-f
pañol y use de él, para obligar à los inobe-
dientes, temerarios é hipócritas, à que atiendan
à su deber, y à los gobernantes, à que no di-
simulen ni aun sombra de inobediencia ni infracción
de ley, aun para con aquellos à quienes antes so
tenían nul consideraciones por su elevado puesto,

.La ley ¿s esencialmente justa, y su justícia so-
lo brilla cuando es aplicada con exactitud ; he aqui
en que consiste la virtud de todo gobernante y fun-
cionario público. Ante la ley desaparecen fas dis-
tinciones, y todo género de respeto. Ella es igual-
mente obligatoria desde el príncipe de Asturias al
mas pobre ciudadano ; desde el obispo al simple
beneficiado, y desde el general al soldado; y por
esto dijeron' los padres de la patria, que todo > es-
pañol está obligado á obedecer las leyes ,y á las
autoridades respetar. Se obedece la ley, y se
respeta à la autoridad. (Const, art.7.)

Pues si hay españoles que entorpecen el cum-
plimiento de las leyes, si hay obispos que no quie-
ren obedecer lo decretado por las Cortes, y san-
cionado por el rey , si los hay que no han conce-
dido la secularización à los <jue legalmente la Jhayai»

.



¿licitado, Vfinalmente si en las demás clases del
sv , 7 J . . .i <-.,„  /vnAi'nrmriß S «11-

[4

jno infractores del art. 7 ae.ia v.uiism,«v,ivn, «_.,-
pues de las amonestaciones propias del español jus-
to y bencTico. La ley no conoce mas persona in-
violable que la del rey. Clamemos pues por me-
dió de la libertad de imprenta el exacto cumpli-
miento de las leyes ; y solo asi conservaremos un
derecho, que intenta atacar la arbitrariedad y el
despotismo. — Queda de veles. S. S. Oetam Ytram.

OTRO.

Señor diarista de la Coruña. —Yo soy, para
^  . T . ! . . [ . ! , , . , * i*i/\í i / t in l

OTteroi ^or defender la Constitución. Aunque no
entiendo/de políticas, escucho y pongo todo mi
Cuidado siempre cjue oigo hablar de si van asi o asa

eosas ; y me ™&°  * Por suPuesto » de saber to-
\ s las noticias interesantes. Huce ya unos cuan!os
S* s «ue nú nniger me tenia cansado con que por
hí andaba un ruin rum do cjue querían hacer

»na WiSblica. ¿ Que cosa será, mal pecado , esa
triibVica '*. solía preguntarme. Dicen que lian cíe

mnrfer todos ios santos de los altares , que bada
™<mdo estará casado con veinte mugeres, que ya

ó hau de bautizar à los niños, ni dirán misas, ni
u de haber ánimas del purgatorio. ¡Jesús, Je-s

, I calla, Farruca , le respondíalo ; no crea*
 8U 1 'fíunarates inventados para engañarnos. A m1'

t*SOS Vllöf' 1 * *  HiT 1 "  "I  S**

ha contudo un amigo que en Madrid , en Ga-
Vti a Y en todas partes repartían dinero los enemi-
gos de la Constitue on para que creyesen los
t ntos que los patriotas y liberales eran republica-

*  V alborotar de esta manera el cotarro, y aca-
-W con todo lo bueno. Me da el cora/.on , que te-

rmos otro enredo como el denlos rusos y cosa-
Dicho Y hecho. Cuando supe ayer que en Ma-

S?S habían preso al tesorero de palacio y à otros
nchosAros todos de palacio , ó de ia veciü-

-)
J co me andes observando lo que digan los sojo^cq

y si lès oyes hablur otra vez de república, nvisa-
ine ; pues juro por la punta de la le'sna, que ten-
go de echarle al primero que atrape un remiendo,
en la boca que no se íc volverá à despegar. Y por-
que no se me escape la palabra , le añadí, marcha
corriendo à que hagan el favor do plantarlo en el
diario, à lo que quedará agradecido.—Juan el
Zapatero.

Seor Juan, à vmd. se le olvida aquella otra
cosicosa llamada inill o tempore Oudîuotada, que
si al Un no surtió todo el efecto que de ella espi-
raban sus benditos fraguadores , à lo menos me-
tió tanta bulla que revolvió medio mundo de..
. j Oh ? — Los Editores. ; ( oia de lu Cor. )

C

AVISO.
Habiendo Antonio Llorens y Oliver oído al-

guna esprcsion do que en su nombre ó en unión
con otros se ha hecho alguna representación à la
diputación provincial de esta capital relativa à vi-
tuperar la conducta de los procuradores causídicos
ó de alguno en particular ; no puede prescindir
de manifestarles, quo lejos de semejante impostu-
ra , les tributa gracias por lo que se hau servido
ocupar su pluma en el espacio de 2a años que
sigue sus estudios y escribanías.

Antonio Llorens y Oliver

?% vc^nWsttpe que les habían cogido procla
»* 'sediciosas, dinero , y rayos para otra empresa

o la'de Vinuesa ; cuando oí contar que en
' Murcia cogieran otra pandille de paniaguados, no

rSvsahade decirle k mi Farruca— Ves, mu-
? A soy profeta... Ahí tienes la república, los

Mós sm ¿Aaí, Y el Potorio sin ánimas. Mi-«mos su» u«uvn'«i  -, j i vj .
ralo ««e son los squaglio que inventan y fra-
2¡S cuando se preparan para entrar en ca.rn-

ma Ellos solos son la república^., ellos son los

s ciue i"«"3'""..r'-rr - ^ ¡ i \ \ - r-ír»'
CS Uros llaman perros à los cnstumos los ;
SfóU Quinan U los buenos españoles repubhca-i
T Serecc-s impíos y fracinasones. hn el ano i/h
:S¿a &Jn tolle, tolle con república para ;
eSSos, como lo lograron, el pie encima y chu-|

v, c-m^re : Y se quedaron riendo de los ton-
LTau les Sto cre\do. Gustábales la vidante!

mvnJos robaba» sin que ahorcasen à n.nguno;
T£se Y ¿ra pretenden volver à las ancficias,
.Mas para que no se burlen segunda ve*, te enaux

TíiATHO: El criado

IMPRESTA

OTÎIO .
Establecido desde el dia zZ del actual el der

recito de puertas sobre algunos artículos de consti»-
mo, han acudido de resultas algunos individuos de
la .líarccloneta solicitando se Íes permita la intro-
ducción de 'las existencias de vinos y licores que
tenían antes de su establecimiento. El cuerpo mu-
nicipal que al paso que abunda en deseos de fa-
vorecer en lo posible al comerciante de buena fé,
se considera obligado à servirse de todos los me-
dios justos que puedan cooperar à que los in-
gresos cíe aquel derecho se aumenten y pro-
duzcan los felices resultados que se propuso:
HA A COK DADO que los individuos que ten-
gan existencias de vinos y licores en la liarce-
loneta anteriores al dia eu que se estableció el
derecho de puertas , y quieran introducirlos eji

. Barcelona, lo. executen dentro de tres dia,s Ojos
.contados desde el de la publicación de, este avi-
so , denunciándolas en todo, el lunes proximp
3o del actual al interventor de la puerta.. díft
]Vlar , en . la inteligencia de que pasado di-
cho término no se permitirá introducción algu-
na sin pagar los correspondientes derechos, q ue-
danclo sujetos los dueños de aquellas a los
reconocinúentos que se crean necesarios , pre-

. vias las formalidades debidas , pafa inspeccionar
si el manifiesto, que presenten corresponde à his
existencias que se hallaren.

Barcelona 29 de juiío de :..1821.— Por dis-
posición del Escmo, Ayuntamiento. — Francisco

' Altés Vice Secretario. , .. , ríe
Embarcación entradu ayer. ;/"{j a

De Burriana en 2 dias el laud JNtrai Sr.a.<Jle
la Merced de 19 tone!acì;is su'patron José. JHfji-

':'nuel Ribera, con algarrobas y ajos de su cuojt^a.
..-/>

dedos Amos, bolero y un divertid<) Saynète, a las siete y media,. r,y
XÍ( > T T 1- T . -nr^n^ A  ^^

NACIONAL DEL CIUDADAN O JUAN DORCA.
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